
 

 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

447 

 

ÚNICO. La Septuagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 71 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos remitir 

Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 41, 

fracción II, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 

para quedar como sigue: 

 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 41, fracción II, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 41.- … 

 

[...] 

I… 

II… 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando la votación total emitida de la elección inmediata 

anterior de diputados federales o locales según sea el caso, por 

el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 

entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 

ciento restantes de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la 

Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 



 

 
 

Artículo 51. 

1… 

a) … 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos 

nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos 

políticos locales, determinará anualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

multiplicará la votación total emitida de la elección inmediata 

anterior de diputados federales o locales, según sea el caso, a la 

fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento 

del valor diario de la Unidad de Medida de Actualización para el 

Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario 

mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, 

para el caso de los partidos políticos locales; 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo, así como la Propuesta de Acuerdo, a la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27 veintisiete 

días del mes de Septiembre de 2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 
 
 
 

PRIMERA SECRETARIA 
DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 

BACA.   
 

 
 
  

 SEGUNDA SECRETARIA 
DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 

TERCERA SECRETARIA 
DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 


